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curva de nivel de los trescientos noventa y cinco metros y por 
ella hasta el camino da la Fuente del Arco; por este vial hasta 
la curva da nivel de los cuatrocientos metros siguiéndola hasta 
el encuentro con el límite del tórminc municipal, de Alcolea de 
Tajo; por el citado límite hasta el encuentro del mismo con la 
carretera de Talayera de la Reina a Valdeverdeja, discurre por 
ésta hasta el cruce de ella con el camino de Las Rentas, en 
término municipal de Calera y Chozas; asciende por el citado 
vial y parte del camino dé Las Labores hasta el encuentro de 
éste con el arroyo de la Fuente de la Teja, desciende por el 
arroyo hasta él límite del término municipal de Alcolea de Tajo, 
discurriendo por esta divisoria hasta el punto de entronque de 
la misma con el limite del Municipio de Torrico, por el que con
tinua en dirección Norte hasta ej camino de Los Pozuelos y 
por este camino llega al punto de cruce de la carretera de 
Torrico con la carretera de Puente del Arzobispo a Oropesa; 
sigue por aquella carretera de Torrico hasta. la curva de nivel 
de ¿os trescientos setenta metros, desciende por la misma en 
dirección Sur hasta el encuentro con el camino de Moledores, 
en término de Alcolea;' continúa por este vial hasta su entronque 
con la carretera de Valdeverdeja a Talayera de la Reina, si
guiendo ésta - en dirección Oeste hasta el arroyo Colodrillo; 
discurre por este arroyo hasta el río Tajo y continúa aguas 
arriba del citado río hasta el nunto de arranque.

La superficie total de la zona así delimitada asciende apro
ximadamente a unas seis mil quinientas hectáreas, de las cuales 
se consideran útiles para el riego unas cinco mil seiscientas 
hectáreas, de las que cinóo mil doscientas hectáreas correspon
den a nuevos regadlos y unas cuatrocientas hectáreas a regadlos 
actuales a mejorar; incluidas en los términos municipales de 
Alcolea de Tajo, Puente del Arzobispo. Torrico y Calera y 
Chozas.

Artículo dos.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario para lograr-la transformación^ integral de esta zona 
fomentará las accione^ que tengan por finalidad conseguir la 
mejora del medio rural en orden a la elevación de las condicio
nes de .vida de la población campesina.

Artículo tres.—Él Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario redactará el Plan General de Transformación de la 
zona regable; en la forma que establece' el artículo noventa 
y siete de la mencionada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo cuatro.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución a todos los efectos legales, la concentración parcela
ria de la zona declarada de interés nacional y delimitada en el 
articulo uno, apartados dos, del presente Rea1 Decreto, conforme 
a las disposiciones de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo cinco.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de'mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS GARCIA FERRERO

28560 REAL DECRETO 2767/1982, de 1 de octubre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de El Gejo de los Reyes (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de El Gejo de los Reyes (Salamanca), 
puestos de manifiesto por los agricultores, de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, han motivado la realización por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desairólo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren . en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo ia concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día uno de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos, . '

DI SPONGO:

Artículo primero,—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de EJ Gejo de 
los Reyes (Salamanca).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Villaseco de 
los Reyes perteneciente a la entidad local menor de El Gejo de 
los Reyes, cuyos limites son los siguientes: Norte, término de 
Villaseco de los Reyes; Este, términos de El Campo de Ledes- 
ma y Temedal dé. Tormes; Sur, término de Puertas (El Groo), 
y Oeste, término de Villaseco de los Reyes (Berganciano). Di
cho perímetro quedará-.en definitiva modificado de acuerdo cqn 
lo previsto en el artículo ciento setenta v dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias qiia requiera la ejecución /de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS GARCIA FERRERO

28561 REAL DECRETO 2768/1982, de 1 de octubre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de El Sahugo (Salamanca).

' Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de El Sahugo (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, han motivado la realización por el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci? 
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. ' '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a'lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día uno de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la,concentración parcelaria de la zona de El Sahugo 
(Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en-principio, por el término municipal del mismo nombre, ex
cepto el coto redondo denominado Posadillas y los montes de 
utilidad pública números, treinta y siete treinta y ocho, treinta 
y nueve y cuarenta. Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento seten
ta y dos de la' Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de- doce 
de enero _de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero*.—Se faculta al Mmisterio de ‘Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Da(lo en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochenta
y dos.

JUAN CARLOS' R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS GARCIA FERRERO

28562 REAL DECRETO 2769/1982, de 1 de octubre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Arahuetes (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Arahuetes (Segovia), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en, la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de dooe de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día uno de octubre de mil nove? 
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ara
huetes (Segovia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipa1 del mismo nombre, li
mitada de la siguiente forma: Norte término municipal de Re
golfo-, Sur, término municipal de Santiuste de Pedraza; Este, 
términos municipa.es de Valleruela de Pedraza y Pedraza en 
su anejo de La Velilla, y Oeste, términos municipales de Areva- 
lillo de Cega, Valdevaoas y EL GUijar y El Cubillo: Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Refor-
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ma 7 Desarrollo Agrario de doce de enero de' mi. novecientos 
setenta 7 tres. , ■ .

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura. 
Pesca 7 Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de octubre de' mil novecientos ochen
ta 7 dos. '

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS GARCIA PERRERO

28563 REAL DECRETO. 2770/1982, de 1 de octubre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Almarza (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Almarza (Soria) puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de'Agricultura, Pesca y Alimen
tación, han motivado ¿a realización por el Instituto Nacional 
de Reforma 7 Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias 7 posibilidades técnicas que concurren en Ja citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia, de llevar a 
cabo ia concentración parcelaria por razón de utilidad pú'b.ica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
• y Alimentación, formulada con arregle a lo que establece la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día uno de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de' Almarza 
(Soria),

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por.el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva, modificado de acuerdo oon lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecién- 
tos setenta y tres.

Artículo tercero.—A esta zona le serán de aplicación los be
neficios de auxilios económicos para la mejora de las nuevas 
explotaciones.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación para dictar las disposiciones complementa
rias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de octubre de mi! novecientos ochenta 
y dos. ✓

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Posea y Alimentación,
JOSE LUIS GARCIA FERRERO

28564 REAL DECRETO 2771/1982, de 1 de octubre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Tera (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parceiaria de la zona de Tera (Soria), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma, en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, han motivado la realización ñor el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reuijión del día uno de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución ¡a concentración parcelaria de la zona de Tera (Soria).

. Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Almarza 
correspondiente a las entidades locales menores de Tera, Espe
jo y Estepa. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto.en el artículo ciento setenta y dos de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—A esta zona le serán de aplicación ios be
neficios de auxilios económicos para la mejora de las nuevas 
explotaciones.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pes
ca y Alimentación para dictar ias disposiciones complementarias 
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real 

,, Decreto. >

Dado en Madrid a uno de octubre de mi1 novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El'Ministro de Agricultura, ^

Pesca y Alimentación.
JOSE LUIS GARCIA FERRERO

28565 REAL DECRETO 2772/1982, de 1 de octubre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Alcorcillo (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia dispersión 
parcelaria de la zona de AJcorciilo íZamora) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma-en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pescá y Alimen
tación, han motivado la realización por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas' que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pes
ca y Alimentación, formulada con arregle a lo que establece 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

, Artículo primero —Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Alcorcillo 
(Zamora).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do. en principio, por la parte del término municipal de Alca- 
ñices' perteneciente á la entidad local menor de Alcorcillo y 
cuyos límites son los siguientes.- Norte, términos de Tola y San 
Juan del Rebollar; Este, términos de Matellanes y Alcañices; 
Sur, término de Santa Ana, y Oeste, término de Sejas de Aliste. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
oon lo previsto en el artículo ciento setenta y Vos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero,—A esta zona le serán de aplicación los bene
ficios de auxilios económicos para ia mejora de las nuevas ex
plotaciones.

Artículo cuarto.—Sé faculta al Ministerio de Agricultura, Pes-- 
ca y Alimentación para dictar las disposiciones complementarias 
que requiera ia ejecución de lo dispuesto en el presenté Real 
Decreto.

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochenta 
y 4os.

JUAN CARLOS R
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS GARCIA FERRERO

28566 REAL DECRETO 2773/1982, de 1 de octubre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Villamor de los Escuderos (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villamor de los Escuderos (Za
mora), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura. Pesea y Alimentación, han motivado la realización por el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un es
tudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo ia concentración parcelana por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a nropuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimenación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia uno de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villamor 
de los Escuderos (Zamora).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Di
cho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos d? la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.


